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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

O. A. MADRID 112

32 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2022, de la Gerente del Organismo Autónomo
Madrid 112, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en
el “perfil del contratante” de la adjudicación del contrato de “Servicio de man-
tenimiento y servicios auxiliares del Organismo Autónomo Madrid 112”.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Organismo Autónomo Madrid 112.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: A/SER-025236/2021.
2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: La contratación del mantenimiento integral técnico y

servicios auxiliares en el Organismo Autónomo Madrid.
c) Lote: 1 lote.

LOTE Nº DESCRIPCIÓN CPV 

000001 MNTO y SERVICIOS AUXILIARES MADRID 112 50700000-2 

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 29 de diciembre de 2021.
— “Perfil del contratante”: 30 de diciembre de 2021.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 17 de enero de 2022.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación.
— Importe neto: 557.508,98 euros.
— IVA: 117.076,89 euros.
— Importe total: 674.585,87 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 10 de marzo de 2022.
b) Contratista: Gestión Integral de Mantenimiento y Servicios Auxiliares, S. L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 517.507,32 euros.

LOTE Nº BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

000001 427.692,00 € 89.815,32 € 517.507,32 € 

En Pozuelo de Alarcón, a 10 de marzo de 2022.—La Gerente de Madrid 112, Ángeles
Pedraza Portero.

(03/12.974/22)
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